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de conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.

Comparecen a la suscripción de la presente escriíura.de Cesión de Participaciones dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. ",li

la Compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda~/~) En sus celidalíes de Cedentes,

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día

viernes doce de diciembre del dos mil catorce, ante mi Doctor Pool Martínez Herrera,
~_~~7~~~-'!!:':l4-11;:~)W''')&ifl-),~~'WW1mt<2ifa.~'é&\\iti-~10V-N:ih&*J·

Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen: el

señor Ciro Antonio Lasso Herrera, ecuatoriano, divorciado, domiciliado en esta ciudad

de Quito; y, la señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín, a través de su apoderado

especial para el efecto según el documento habilitante adjunto, su hermano, el señor

David Patricio Gallardo Villamarín;' y, b) en sus calidades de cesionarias,I"""~-~'"

respectivamente, la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas de estado civil soltera, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; y, la señora Adriana

Natasha Lasso Rivas, de estado civil casada, también ecuatoriana y con domicilio en
\

\esta ciudad de Quito, a quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado
\-,

sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Bien

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan,

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo

de escrituras a su cargo, sírvase incorporar la presente de Cesión de Participaciones

MCP

CESION DE PARTICIPACIONES'

DENOMINADA

COMPAÑíADEGIRA TOUR OPERATOR CIA LTDA

CUANTIA: USD$1.831

DI: 3 COPIAS

ESCRITURA NUMERO: 2014·17·01·48·P06603

Dr. Pool Martínez Herrera

r,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPool Martjnez Herrera
ARJ.'*t.ClIADRAGEsIMAOCTA\"A

'ÚBLICA DEL ECUADOR
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social de ochocientos Dólares de los Estados Unidos de Amérita, dividido en
/1

ochocientas participaciones de un dólar americano cada una( b) Posteriormente,

m diante escritura pública otorgada el dieciocho de diciembre dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA20m, ante el doctor

Fe~ndo Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito en la época, e inscrita
\,

en el Re~i~troMercantil del mismo cantón el trece de noviembre de 2009, se realizó el
~ ¿

aumento d~'caPital y reforma de e:zsatkfd~la compañía de responsabilidad lim,itada.>"
. /"

Degira Tour Operator Cía. Ltda., cuyo nuevo capital social ascendió a dos/~il- . /zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/"l

seiscientos treinta Dólares de los Estados Unidos de América, dividido j~h dos mil

seiscientas treinta participaciones de un dólar 'americano cada una;~) La Junta

General Extraordinaria y Universal de la compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda.,

reunida el ocho de diciembre de dos mil catorce, resolvió por unanimidad, y previo a la

renuncia al derecho preferente por parte de los socios, autorizar al señor Ciro Antonio

Lasso Herrera, la cesión de un mil ochenta y seis (1086) participaciones de su

propiedad a favor de la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas; y, quinientas dieciséis

(516) a favor de la señora Adriana Natasha Lasso Rivas, con lo que el mencionado

Cedente deja de ser socio de la antes nombrada compañía.Además, en dic~a Junta sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El Herrera
$(M r\O C T.-'\'.:"

LECUADOR

l.

domiciliado en esta ciudad de Quito; y, la señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín,

a través de su apoderado especial para el efecto según el documento habilitante

adjunto, su hermano,el señor David Patricio Gallardo Villamarín;y, b) en sus calidades

de cesionarias, respectivamente, la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas de estado

civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; y, la

señora Adriana Natasha Lasso Rivas, de estado civil casada, también ecuatoriana y

con domicilio en esta ciudad de Quito. SEGUNDA:A~TECED~¿. a) Medi.ante

escritura publica otorgada el veintiuno de marzo del ano 2000, ante el doctor Hector

Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Ouito en la época, e inscrita en el Registro
...."'"

Mercantil del mismo cantón el veinticincQie mayo del mismo año, se constituyó la

compañía de responsabilidad limitadategira Tour Operator Cía. Ltda., con ún capital
.1'-'

respectivamente, el señor Ciro Antonio Lasso Herrera, ecuatoriano, divorciado,".._

~

~~.1~,~,'~I '
,

~' ,
',o "

Dr. Pool Martínez Herrera
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\
\
\\ Ltda con lo que el mencionado cedente deja de ser socio de la indicada compañía; 3)

la señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín, a través de su apoderado especial para

el efecto, el señor David Patricio Gallardo Villamarín, debidamente autorizada por la

Junta General Extraordinaria y Universal ae socios de ocho de diciembre de dos mil

catorce y con la renuncia al derecho preferente por parte de los socios restantes cede

y transfiere sin reserva de ninguna clase a favor de la señorita Andrea Ximena Lasso

Rivas, doscientas veintinueve (229) participaciones, que tiene en la Compañía Degira

Tour Operator Cía, l.tda. con lo que la mencionada cedente deja de ser socia de la

indicada compañía, Cabe indicar además que todas las participaciones son de un

(USD1,00) Dólar de los Estados Unidos de América. CUARTA: RENUNCIA.- Las

cesionarias renuncian a realizar reclamos posteriores en contra dJ' los cedentes, por

cesión de doscientas veintinueve (229) participaciones de su propiedad comp socia de ,

la compañía, a favor de la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas, con lo que la i~qicada.

cedente deja de ser socia de Degira Tour Operator Cía, Ltda. TERCERA: CESiÓN DE

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos: 1) el señor Ciro Antonio Lasso

Herrera, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de

socios de ocho de diciembre de dos mil catorce y con la renuncia al derecho

preferente por parte de los socios restantes cede y transfiere sin reserva de ninguna

clase a favor de la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas, un mil ochenta y seis (1086)

participaciones, que tiene en la Compañía Degira Tour Operator Cía. l.tda.: 2) el señor

Ciro Antonio, Lasso Herrera, debidamente autorizado por la Junta General

Extraordinaria y Universal de socios de ocho de diciembre de dos mil catorce y con la

renuncia al derecho preferente por parte de los socios restantes cede y transfiere sin

reserva de ninguna clase a favor de la señora Adriana Natasha Lasso Rivas, quinientas

dieciséis (516) participaciones, que tiene en la Compañía Degira Tour Operator Cía,

resolvió por unanimidad, y previo a la renuncia al derecho preferente por parte de los

socios, autorizar a la señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín, a través de su

apoderado especial para el efecto, el señor David Patricio Gallardo Villpmarín, la
f.. '

Dr. Pool Martínez Herrera

r.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPool Ma.rtin~zHerrera
".lH_~ClIADRACf:slMA OCTA ,'_J.
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presente escritura de cesión de participaciones, se sentará razón al margen de I~

matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía Degira Tour Operator

Cía. Ltda., en el respectivo protocolo de la Notaría Sexta del cantón Quito; así como

también al margen de su inscripción en el Registro Mercantil del mismo cantón.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que genere la presente escritura pública y su

respectiva inscripción en el Registro Mercantil, estarán a cargo de cualquiera de los

. comparecientes. NOVENA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan en su

integridad las estipulaciones del presente documento, por ser beneficioso a sus

"derechos e intereses. DÉCIMA: DOCUMENTOS HABILlTANTES.· Además del poder

expuesto, la cuantía de esta escritura es de USD1831,oo (un mil ochocientos treinta y

un Dólares de los Estados Unidos de América). SÉPTIMA: RAZONES.- De la

objeto de la presente transferencia, respectivamente. Por lo

. CONSTANCIA y CUANTíA.· Se deja constancia por parte de los Cedentes

que h .. ' o cancelados en su totalidad por parte de las Cesionarios, el valor total de

Juan Aguilar Ruales

Adriana Natasha Lasso Rivas 1046

Andrea Ximena Lasso Rivas 1315 USD$1315,oo

ValorSocio/a Número de Participacio

USD$1046,oo

participaciones que se efectúa por el presente acto, el capital de la Compañía Degira

Tour Operator Cía. Ltda., queda distribuido de la siguiente forma: Andrea Ximena

Lasso Rivas, con un mil trescientas quince (1315) participaciones de un dólar

americano cada una; Adriami Natasha Lasso Rivas, con un mil cuarenta y seis (1046)

participaciones de un dólar americano cada una; y, Juan Aguilar Ruales, con

doscientas sesenta y nueve (269) participaciones de un dólar americano cada una, tal

como se detalla en el cuadro a continuación:

efecto de las respectivas cesiones de participaciones a favor de cada una de ellas.

QUINTA: DISTRIBUCiÓN DEL CAPITAL.· Como consecuencia de la cesión de

Dr. Pool Martínez Herrera

rez Herrera
~IMA OCT.lI,.\,_.J..

LECUADOR
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~ ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
P le GALLARDO VILLAMARIN

e.e. ~/(' r:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPe;.3 2!-U

fh,,~~~~}\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAc,~
ANDREA XIMENA tASso RIVAS

.C.C.I~

ADRIANA NATASHA LASSO RIVAS

., c.e.

validez del presente instrumento. (FIRMADO) ABOGADO DAVID E. RIVAS VINUEZA

con matrícula número doce mil treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha..

HASTA A oul LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los

comparecientes íntegramente por mi, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para

. 0\ 1::1 ;:1.

artículo ciento trece de la Ley de Compañías vigente y el Acta de la ju~ta General

Extraordinaria y Universal de la compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda., reunida el

ocho de diciembre de dos mil catorce con sus respectivos anexos. Usted, señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la completa

compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda., de conformidad con lo ordenadoeh el

como documentos habilitantes la certificación emitida por la Gerente General .de,la. .

especial No. 123/2014 otorgado por la señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín a

favor de su hermano, David Patricio Gallardo Villamarín ante la señora Tania Elizabeth

Narváez Ruiz en su calidad de Cónsul General del Ecuador en la ciudad de Hamburgo,

Alemania, según lo indicado en la cláusula primera de este instrumento, se. agregan - --_
. '""...' I ... -. .~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. Pool Martínez Herrera

Dr. Pccl Martincz Herrera
~01.b,.RJA CllADRAGEsIMAOCTAVA

REPÚBLicA DEL ECUADOR
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En/a)ciudad de HJ)MBURGOrALEMANIAr el 3 de noviembre dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2014r a~te mí, TANIA ELI~BETH
N~R~!AEZRUIZ, C~NS~L GENERAL en esta .ciudad¡_compar,e~e(n) P~I~era.- co~parec!ente:
CCllmparecea la realízaclón de este Poder Especial la señoraverónica Patrlcla Gallardo Villarnarín, por
s~s/proPios y personales derechos¡a quien de aquí en adelante y para efectos de este instrumento se
I~ podrá denominar simplemente como la MANDANTEO PODERDANTE¡de nacionalidad ecuatoriana¡
rb~yor de edad, casada¡ domiciliada en la ciudad de Hamburgo - Alemania¡ PiIlauer StraBe 2B¡ 22049
!lamburg¡ la misma que indica ser capaz legalmente para contratar y obligarse por lo que de manera

j zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ib . re y voluntaria acuerda la realización de este Poder Especial con el objeto y e.n los términos que
s~guen.Segunda.- Antecedentes: a) Mediante éscritura pública otorgada con fecha 21 de marzo del
dño 2000 ante el notario Sexto del cantón Quito¡ e inscrita el 25 de mayo del mismo año en el Registro
~ercantil¡ se constituyó la compañía DEGlRATOUR OPERATORCIA. LTDA.¡ en la cual¡ la mandante¡ es

. una de sus socias fundadoras con 229 participaciones a un Dólar de los Estados Unidos de América¡
c~da una. b)Por medio de escritura pública otorgada con fecha 18 de diciembre de 2007 ante el notario
Vi'gésimoSéptimo del cantón Qulto, e inscrita el 13 de noviembre del añ.o2009 en el Registro Mercantil¡
lo~ socios de la indicada compañía¡entre ellos la poderdante¡ aumentaron el capital de la empresa¡ sin
que varíe la cantidad ni el valor de las participaciones de propiedad de la mandante detalladas en la
letra "a)" de esta cláusula. Tercera.- Objeto y Poder: Con este antecedente¡ por ser beneficioso y
favorable '';para sus derechos e intereses¡ la señora Verónica Patricia Gallardo víllamarín, libre y
voluntariamente otorga este poder especial como jurídicamente se requiere¡ a favor de su hermano
David Patricio Gallardo Villamarín, a quien en adelante se lo podrá denominar simplemente como el
mandatario o apoderado especial, para que en representación y a nombre de la mandante, como si se
tratase de ella misma, realice todo acto y/o gestión que sean necesarios a fin de que se ceda la
totalidad de las participaciones que le pertenecen a la poderdante en la compañía DEGlRA TOUR
OPERATORCIA. LTDA'r a favor de la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas, con cédula de ciudadanía
ecuatoriana No. 1714739644, a quien en adelante se la podrá denominar simplemente como la
beneficiaria. Así también el apoderado especial queda facultado para realizar todo acto, gestión o
trámite que se requiera para regularizar dicha cesión de participaciones que la mandante ordena ceder
a favor de la beneficiaria. Por lo indicado el apoderadoqueda facultadoa nombre delapoderdantepara
actuaren relación a la cesión de participaciones detallada anteriormente sin restricción ni prohibición
alquna, y sin perjuicio del poder general que la mandante le otorgó mediante escritura No. 15385 de 19
de noviembre de 2012 ante el Notario Décimo del cantón Quito. En consecuencia, el mencionado
apoderadoqueda investido de las facultades comunes a los mandatarios determinadas en los artículos
dos mil veinte (2020) y siguientes pertinentes del Código Civil del Ecuador. La especialidad del presente
poder es tal que no podrá oponerse al mismo ninguna aleqadón de insuficiencia o falta de facultades.
Cuarta.- De la terminación del Poder: Este poder terminará por las causas previstas en el Código
Civil y en caso de revocatoria, se presentará ante el señor Notario escritura pública que deje sin efecto
a la presente, debiendo marginarse tal revocatoria. Quinta.- De fa Aceptación: El rnandatarío, quien
conoce del otorgamiento del presente poder acepta expresamente' el encargo que se le hace,
comprometiéndosea cumplirlo fiel y lealmente. Además, declara que para el ejercicio de sus funciones
se somete a las reglas del mandato previstas en el Código Civil del Ecuaqor. Sexta.-Cuantía: La
cuantía por la naturaleza del presente poder, es indeterminada..- Hasta aquí el escrito que se transcribe
y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Pa_rael otorgamiento de este PODER

(/\!I'"

-'''::_ -PODER ESPECIAL N° 123 I 2014

. -·r~...r .,, .
':";.

.. ;e:'.

.:::~. ,~~.
UBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HAMBURGO Minis1ctio
&.; ReIacio.'leS8::terií

Repúblicadel Ecuador y [II.o'>'Ílidad Huma



DEL ECUADOR ENzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LLAMARIN

ESPECIALse cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí,
íntegr~~~e al(a la, ~os, las). otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus
partt?firmo(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.-
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. .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
AD 1 NA NATASHA LASSO RIVAS
GERENTE GENERAL
e.r. 1705440392

DE MI COrSIDERACIÓN: . . ,

Tengo el grado de de comunicarle que: DEGIRA TOUR OPERATOR CIA. LTDA.,
constitui por escritura pública ante la Notaria Sexta delCantón Quito el 21 de marzo
del año ~OOO, aprobada por el señor Intendente Juridico de la Oficina Matriz de la
Superin ndencia de Compañias, mediante Resolución No 1159 de -'10 de mayo. del
2000 e scrita en el Registro Mercantil con el No 1260, Torno "131, de 25 de mayo del
2000,¡n6diante la Junta Ordinaria de Socios realizada el 11de I?arzo del presente año y
de Z~~e~do con los estah~t?S legales vigentes, resolvió. nom_brarle GERENTE
G_9NE~L DE LA COMPANIA, POR EL TIEMPO DE CINC~ ANOS.

El Gerent~ General ejerce la representación legal de la Compañia.

\ -
Particular que comunico a usted para los fines consiguientes.

\
ATENTA~~NTE

V\¿~ ~O .
A~REA lMENA LASSO RlVAS
PRESIDENTA
C.I. 1714739644

". ,
SEÑORA -',,_
ADRIANA NATASHALASSO RIV AS
PRESENTE.-

QUITO, 16 DE MARZO DEL 2011
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1Tal como consta en el Poder Especial No. 123/2014 que sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAadjunta a la presente acta, otorgado con fecha 3

de noviembre de 2014, ante la señora Tania Elizabeth Narváez Ruiz en su calidad de Cónsul General del

Ecuador en la ciudad de Hamburgo, Alemania.

2.- Autorización de cesión de 516 participaciones del socio Ciro Antonio Lasso Herrera, a favor de

Adriana Natasha Lasso Rivas-

de Andrea Ximena l.asso Rivas.

1.- Autorización de cesión- de 1086 participaciones del socio Ciro Antonio Lasso Herrera, a favor
~= ,_. .-' - -~-'~"""""""!l.' _

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las dieciséis horas del día lunes ocho de diciembre

de 20M, en la oficina de la compañía ubicada en la calle Isla Fernandina N43-113 y Tomás de

Berlanga, se reúnen los señores socios de la compañía "Degira Tour Operator Cía. Ltda." en sesión

de Junta General Extraordinaria y Universal al estar presente el 100% del capital social con la

aSi~'erlCia del señor Ciro Antonio Lasso Herrera propietario de 1602 participaciones; AdrianazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
J .

N 'asna Lasso Rivas, propietaria de 530 participaciones; Juan Aguilar Ruales, propietario de 269

p. rtitpaciones; y, Verónica Patricia Gallardo Villamarín, propietaria de 229 participaciones, a

t av~s de su apoderado especial para el efecto", su hermano, el señor David Patricio Gallardo

tarín. . . .
¡reside esta junta de socios la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas, Presidente de la compañía; y,

btúa como secretaria, la señora Adriana Natasha Lasso Rivas en su calidad de Gerente General de

la\offiPañía. .

La señorita Presidente pide que por Secretaría se realice una lista de los socios concurrentes que

se ~diunta al la presente acta. La señora secretaria, confirma la presencia de la totalidad de los

soci¿,s, por lo que certifica que concurre a la presente Junta el cien por ciento del capital social
\

pagadp, considerando que la socia Verónica Patricia Gallardo Villamarín, comparece a través de su

apoderado especial para el efecto, su hermano el señor David Patricio Gallardo Villamarín. En tal
\

virtud, los socios aceptan y declaran por unanimidad a la presente Junta como Universal, al tenor
\,

de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con la finalidad de

tratar y resolver los siguientes puntos del orden del día:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTA DE LA SESiÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER SAL DE SOCIOS DE LA

COMPAÑíA "DEGIRA TOUR OPERATOR CIA.LTDA.", CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO,

DISTRITO METROPOLITANO, EL DíA LUNES OCHO DE DICIEMBRE DEl AÑO DOS MIL CATORCE.
!- - ..._.....,'=,',.,..",'f,:;,%"~;M~,¡tl'1!;l!!\~7t:~1iOO':it~(~~·~'#;·,::·;y":

,......
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Nuevamente toma la palabra el socio Ciro Antonio Lasso Herrera, quien ratifica expresamente ser

apto para contratar y obligarse, y manifiesta libre y voluntariamente, su deseo de ceder las 516

(quinientas dieciséis) participaciones restantes que le corresponden en la compañía, luego de la

cesión resuelta en el primer punto del orden del día, a favor de Adriana Natasha Lasso Rivas quien

al intervenir expresa que se encuentra de acuerdo con tal cesión a su favor, lo cual es además

aceptado, autorizado y ratificado de modo unánime por la totalidad de los restantes socios

presentes, quienes renunciaron a su derecho preferente para la adquisición de éstas

participaciones.

2.- Autorización de cesión de,516 participaciones del socio Ciro Antonio Lasso Herrera, a favor de

Adriana Natasha Lasso Rivas.

ama la palabra el socio Ciro Antonio Lasso Herrera, quien indica expresamente ser apto para

e atar y obligarse, y manifiesta libre y voluntariamente, su deseo de ceder 1086 (un mil

oc ,azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy seis) participaciones de las que posee en la compañía a favor de Andrea Ximena Lasso

Rivas q;]¡·en al intervenir expresa que se encuentra de acuerdo con tal cesión a su favor, lo cual es

además a2eptado, autorizado y ratificado de modo unánime por la totalidad de los restantes

socios prese~s, quienes renunciaron a su derecho preferente para la adquisición de éstas

participaciones.

1.- Autorización de cesión de 1086 participaciones del socio Ciro Antonio Lasso Herrera, a favor

de Andrea Ximena Lasso Rivas.

Los socios una vez informados de los puntos a tratarse en esta reunión, manifiestan de manera

unánime estar de acuerdo con el orden del día propuesto y ratifican su deseo de constituirse en

Junta General Extraordinaria y Universal por lo cual, de inmediato, la Presidencia procede a tratar

los puntos del orden del día propuesto:

5.- Disposición de regularización de las cesiones de participaciones incluida su lnscripción en el

Registro Mercantil y la notificación a la Superintendencia de Compañías.

4.- Establec:emiento del nuevo cuadro de socios de la compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda.

3.- Autorización de cesión de 229 participaciones de la socia Verónica Gallardo Villamarín, a favor

de Andrea Ximena Lasso Rivas.
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La totalidad de los socios presentes en esta junta luego de ser informados del detalle de los cuadros

antes indicados, aceptan la conformación de los mismos unánimemente y ratifican que por el

USD$1046,oo1046Adriana Natasha Lasso Rivas

1315Andrea Ximena Lasso Rivas USD$1315,oo

Número de Participaciones ValorSocio/a

De acuerdo con tales cesiones, el nuevo cuadro de socios de la compañía Degira Tour Operator Cía.

ltda. es el siguiente:

\

Verónica Patricia Gallardo Villamarín
\

Ciro'Antonlo Lasso Herrera

\

Ciro\Antonio Lasso Herrera

Cedentes Cesionarias Número de Participaciones Valor

Andrea Ximena Lasso Rivas 1086zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe USD$1086,oo

Adriana Natasha Lasso Rivas 516 USD$516,oor:
,

Andrea Ximena Lasso Rivas 229zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/ USD$229,oo

\

las cesiones antes detalladas, son las que se describen en el cuadro a continuación:

4.- Estabiecimiento del nuevo cuadro de socios de la compañía Degira Tour Operator Cía. ltda.

Finalmente, toma la palabra la socia Verónica Patricia Gallardo Villamarín, por medio de su

apoderado el señor David Patricio Gallardo Villamarín según la copia certificada del Poder Especial

No 123/2014 otorgado ante el Cónsul General del Ecuador en Hamburgo Alemania con fecha 3

de)'noviembre de 2014 que se adjunta a esta acta, quien, de acuerdo con el'mandato constante en

dicho documento, procede a ceder 229 (doscientas veintinueve) participaciones, que

~rresponden a la totalidad de su paquete de participaciones en la compañía, a favor de Andrea

Ximena lasso Rivas misma que al intervenir expresa que se encuentra de acuerdo con tal cesión a

su favor, lo cual es además aceptado, autorizado y ratificado de modo unánime por la totalidad de

los restantes socios presentes, quienes renunciaron a su derecho preferente para la adquisición de

éstas participaciones.

3.- Autorización de cesión de 229 participaciones de la socia Verónica Gallardo Villamarín, a favor

de Andrea Ximena lasso Rivas.
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poderado Especial de Verónica Patricia Gallardo Villamarín - Socia.

Ciro A~Jo Lass.

Socio.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

jI. c='~--'~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/-

Juan Aguilar Ruales.

Socio.

Adriana Natasha Lasso Rivas.

Gerente General.

~1 \«~jlS0
Andrea Ximen~sso Rivas.

Presidente. -,

ra constancia firman la totalidad de los socios con la Presidente y la Gerente General.

La presente sesión se levanta a las 17H30.

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidencia concede treinta minutos de receso para la

redacción del acta respectiva, la misma que, luego de ser elaborada por Secretaría, es leída,

aprobada de forma unánime y suscrita por la totalidad de los socios.

Los socios, por ser conveniente para sus intereses autorizan a la Gerente General para que proceda

con la regularización de las cesiones de participaciones, por escrituras públicas, respectivamente,

incluida su inscripción en el Registro Mercantil y la notificación a la Superintendencia de

Compañías.

5.- Dispocisión de regularización de las cesiones de participaciones incluida su inscripción en el

Registro Mercantil y la notificación a la Superintendencia de Compañías.

,-

momento estas cesiones no modifican el valor del capital social de la compañía; el cual permanece

sin variación alguna.



Adriana Natasha Lasso Rlvas.

Gerente General.

Degira Tour Operator Cía. Ltda.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1705440392Adriana Natasha Lasso Rivas

1710628825Juan Aguilar Ruales

1710892934

David Gallardo Villamarína- ~J>0deradozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. J?/Oór¡j.NOespecial. Cc. .

Verónica Gallardo Villamarín (con

su apoderado especial David Gallardo

Villamarín).

1701802975Ciro Antonio Lasso HerrerazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CédulaNombre

Lista de los socios concurrentes a la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de fecha

ocho de diciembre de 2014 de la compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda.
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I~ ~ .

Adriana Natasha LassoRivas.

Gerente General.

Degira TourOperator Cía.Ltda.

Quito, 8 de diciembre de 2014.

Este certificado lo confiero en cumplimiento de la disposición constante en el Art. 113

de la Ley de Compañías.

Finalmente, certifico que en la antes indicada Junta se autorizó por unanimidad a la

señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín, quien para el efecto otorgó un poder

especial a favor de su hermano David Patricio Gallardo Villamarín, para que proceda

con la cesión de doscientas veintinueve (229) participaciones que posee en la

Compañía, a favor de la señorita Andrea Ximena LassoRivas,con lo que la mencionada

, señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín deja de ser socia de Degira Tour Operator

\ Cía.Ltda.
\

\
Por las cesiones de participaciones autorizadas, el capital de la Compañía queda

integrado de la siguiente manera:

En mi calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía

Degira Tour Operator Cía. Ltda., en virtud de lo dispuesto en la letra g) del artículo

décimo segundo de su Estatuto de Constitución, certifico que la Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, celebrada el 8 de diciembre de

2014, autorizó por unanimidad al señor Ciro Antonio Lasso Herrera para que ceda a

favor de la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas, un mil ochenta y seis (1086) I .

participaciones que posee en la Compañía.

1Así también certifico que en dicha Junta se autorizó por unanimidad al señor Ciro

Antonio LassoHerrera la cesión de quinientas dieciséis (516) participaciones que posee

en la Compañía a favor de la señora Adriana Natasha Lasso Rivas, con lo que el

mencionado señor Ciro Antonio Lasso Herrera deja de ser socio de Degira Tour

Operator Cía.Ltda.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C ER TIFIC AC iÓ N
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EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
l ;1 .

CESION DE PARTICIl1t\.CI9NESDENOMINADA COMP71-,,ÍAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1
. I

OPERATOR CIALTj' sr,' LLADA y FIRMADA EN ',IT,O,' A DOCE DE

DICIEMBREDEL DO ~ CATORCE.- V .
1\ ..' '/
1\ (\ I

DR. no~ MlARTINEZ, ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 eyDRAGESlMO 6><J:1' "AV

~ QUITO-ECUADOR ji
I ¡

\\
11.~

CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO



1

N/MOR.

RAZÓN: Tomé nota al margen de la matriz de constitución de la
.("'.'

Compañía DEGIRA TOUR OPERADOR CIA. LTDA/,'otorgada ante Doctor

Héctor Vallejo Espinoza, la Notaria Sexta, el 21 de marzo del 2000, cuyo

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, de la Cesión de

participaciones otorgado por Ciro Antonio Lasso Herrera y Veronica

Patricia Gallardo Villamarín a favor de Andrea Ximena Laso Rivas y

Adriana Natasha Lasso Rivas, mediante escritura pública celebrada ante

el Notario Cuadragésimo Octavo del cartón, ' ,f(o, Doctor Pool Martínez

Herrera, el 12 de diciembre del 2014, que tecede.- Quito a veinte (20)

de diciembre de dos mil catorce (2014).-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

QuitoD.M

Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE
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de conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.

Comparecen a la suscripción de la presente escriíura.de Cesión de Participaciones dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. ",li

la Compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda~/~) En sus celidalíes de Cedentes,

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día

viernes doce de diciembre del dos mil catorce, ante mi Doctor Pool Martínez Herrera,
~_~~7~~~-'!!:':l4-11;:~)W''')&ifl-),~~'WW1mt<2ifa.~'é&\\iti-~10V-N:ih&*J·

Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen: el

señor Ciro Antonio Lasso Herrera, ecuatoriano, divorciado, domiciliado en esta ciudad

de Quito; y, la señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín, a través de su apoderado

especial para el efecto según el documento habilitante adjunto, su hermano, el señor

David Patricio Gallardo Villamarín;' y, b) en sus calidades de cesionarias,I"""~-~'"

respectivamente, la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas de estado civil soltera, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; y, la señora Adriana

Natasha Lasso Rivas, de estado civil casada, también ecuatoriana y con domicilio en
\

\esta ciudad de Quito, a quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado
\-,

sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Bien

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan,

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo

de escrituras a su cargo, sírvase incorporar la presente de Cesión de Participaciones

MCP

CESION DE PARTICIPACIONES'

DENOMINADA

COMPAÑíADEGIRA TOUR OPERATOR CIA LTDA

CUANTIA: USD$1.831

DI: 3 COPIAS

ESCRITURA NUMERO: 2014·17·01·48·P06603

Dr. Pool Martínez Herrera

r,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPool Martjnez Herrera
ARJ.'*t.ClIADRAGEsIMAOCTA\"A

'ÚBLICA DEL ECUADOR
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social de ochocientos Dólares de los Estados Unidos de Amérita, dividido en
/1

ochocientas participaciones de un dólar americano cada una( b) Posteriormente,

m diante escritura pública otorgada el dieciocho de diciembre dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA20m, ante el doctor

Fe~ndo Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito en la época, e inscrita
\,

en el Re~i~troMercantil del mismo cantón el trece de noviembre de 2009, se realizó el
~ ¿

aumento d~'caPital y reforma de e:zsatkfd~la compañía de responsabilidad lim,itada.>"
. /"

Degira Tour Operator Cía. Ltda., cuyo nuevo capital social ascendió a dos/~il- . /zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/"l

seiscientos treinta Dólares de los Estados Unidos de América, dividido j~h dos mil

seiscientas treinta participaciones de un dólar 'americano cada una;~) La Junta

General Extraordinaria y Universal de la compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda.,

reunida el ocho de diciembre de dos mil catorce, resolvió por unanimidad, y previo a la

renuncia al derecho preferente por parte de los socios, autorizar al señor Ciro Antonio

Lasso Herrera, la cesión de un mil ochenta y seis (1086) participaciones de su

propiedad a favor de la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas; y, quinientas dieciséis

(516) a favor de la señora Adriana Natasha Lasso Rivas, con lo que el mencionado

Cedente deja de ser socio de la antes nombrada compañía.Además, en dic~a Junta sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El Herrera
$(M r\O C T.-'\'.:"

LECUADOR

l.

domiciliado en esta ciudad de Quito; y, la señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín,

a través de su apoderado especial para el efecto según el documento habilitante

adjunto, su hermano,el señor David Patricio Gallardo Villamarín;y, b) en sus calidades

de cesionarias, respectivamente, la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas de estado

civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; y, la

señora Adriana Natasha Lasso Rivas, de estado civil casada, también ecuatoriana y

con domicilio en esta ciudad de Quito. SEGUNDA:A~TECED~¿. a) Medi.ante

escritura publica otorgada el veintiuno de marzo del ano 2000, ante el doctor Hector

Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Ouito en la época, e inscrita en el Registro
...."'"

Mercantil del mismo cantón el veinticincQie mayo del mismo año, se constituyó la

compañía de responsabilidad limitadategira Tour Operator Cía. Ltda., con ún capital
.1'-'

respectivamente, el señor Ciro Antonio Lasso Herrera, ecuatoriano, divorciado,".._

~

~~.1~,~,'~I '
,

~' ,
',o "

Dr. Pool Martínez Herrera
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\
\
\\ Ltda con lo que el mencionado cedente deja de ser socio de la indicada compañía; 3)

la señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín, a través de su apoderado especial para

el efecto, el señor David Patricio Gallardo Villamarín, debidamente autorizada por la

Junta General Extraordinaria y Universal ae socios de ocho de diciembre de dos mil

catorce y con la renuncia al derecho preferente por parte de los socios restantes cede

y transfiere sin reserva de ninguna clase a favor de la señorita Andrea Ximena Lasso

Rivas, doscientas veintinueve (229) participaciones, que tiene en la Compañía Degira

Tour Operator Cía, l.tda. con lo que la mencionada cedente deja de ser socia de la

indicada compañía, Cabe indicar además que todas las participaciones son de un

(USD1,00) Dólar de los Estados Unidos de América. CUARTA: RENUNCIA.- Las

cesionarias renuncian a realizar reclamos posteriores en contra dJ' los cedentes, por

cesión de doscientas veintinueve (229) participaciones de su propiedad comp socia de ,

la compañía, a favor de la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas, con lo que la i~qicada.

cedente deja de ser socia de Degira Tour Operator Cía, Ltda. TERCERA: CESiÓN DE

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos: 1) el señor Ciro Antonio Lasso

Herrera, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de

socios de ocho de diciembre de dos mil catorce y con la renuncia al derecho

preferente por parte de los socios restantes cede y transfiere sin reserva de ninguna

clase a favor de la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas, un mil ochenta y seis (1086)

participaciones, que tiene en la Compañía Degira Tour Operator Cía. l.tda.: 2) el señor

Ciro Antonio, Lasso Herrera, debidamente autorizado por la Junta General

Extraordinaria y Universal de socios de ocho de diciembre de dos mil catorce y con la

renuncia al derecho preferente por parte de los socios restantes cede y transfiere sin

reserva de ninguna clase a favor de la señora Adriana Natasha Lasso Rivas, quinientas

dieciséis (516) participaciones, que tiene en la Compañía Degira Tour Operator Cía,

resolvió por unanimidad, y previo a la renuncia al derecho preferente por parte de los

socios, autorizar a la señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín, a través de su

apoderado especial para el efecto, el señor David Patricio Gallardo Villpmarín, la
f.. '

Dr. Pool Martínez Herrera

r.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPool Ma.rtin~zHerrera
".lH_~ClIADRACf:slMA OCTA ,'_J.

'ÚBLICA DEL ECUADOR
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presente escritura de cesión de participaciones, se sentará razón al margen de I~

matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía Degira Tour Operator

Cía. Ltda., en el respectivo protocolo de la Notaría Sexta del cantón Quito; así como

también al margen de su inscripción en el Registro Mercantil del mismo cantón.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que genere la presente escritura pública y su

respectiva inscripción en el Registro Mercantil, estarán a cargo de cualquiera de los

. comparecientes. NOVENA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan en su

integridad las estipulaciones del presente documento, por ser beneficioso a sus

"derechos e intereses. DÉCIMA: DOCUMENTOS HABILlTANTES.· Además del poder

expuesto, la cuantía de esta escritura es de USD1831,oo (un mil ochocientos treinta y

un Dólares de los Estados Unidos de América). SÉPTIMA: RAZONES.- De la

objeto de la presente transferencia, respectivamente. Por lo

. CONSTANCIA y CUANTíA.· Se deja constancia por parte de los Cedentes

que h .. ' o cancelados en su totalidad por parte de las Cesionarios, el valor total de

Juan Aguilar Ruales

Adriana Natasha Lasso Rivas 1046

Andrea Ximena Lasso Rivas 1315 USD$1315,oo

ValorSocio/a Número de Participacio

USD$1046,oo

participaciones que se efectúa por el presente acto, el capital de la Compañía Degira

Tour Operator Cía. Ltda., queda distribuido de la siguiente forma: Andrea Ximena

Lasso Rivas, con un mil trescientas quince (1315) participaciones de un dólar

americano cada una; Adriami Natasha Lasso Rivas, con un mil cuarenta y seis (1046)

participaciones de un dólar americano cada una; y, Juan Aguilar Ruales, con

doscientas sesenta y nueve (269) participaciones de un dólar americano cada una, tal

como se detalla en el cuadro a continuación:

efecto de las respectivas cesiones de participaciones a favor de cada una de ellas.

QUINTA: DISTRIBUCiÓN DEL CAPITAL.· Como consecuencia de la cesión de

Dr. Pool Martínez Herrera

rez Herrera
~IMA OCT.lI,.\,_.J..

LECUADOR

,........
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fh,,~~~~}\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAc,~
ANDREA XIMENA tASso RIVAS

.C.C.I~

ADRIANA NATASHA LASSO RIVAS

., c.e.

validez del presente instrumento. (FIRMADO) ABOGADO DAVID E. RIVAS VINUEZA

con matrícula número doce mil treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha..

HASTA A oul LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los

comparecientes íntegramente por mi, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para

. 0\ 1::1 ;:1.

artículo ciento trece de la Ley de Compañías vigente y el Acta de la ju~ta General

Extraordinaria y Universal de la compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda., reunida el

ocho de diciembre de dos mil catorce con sus respectivos anexos. Usted, señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la completa

compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda., de conformidad con lo ordenadoeh el

como documentos habilitantes la certificación emitida por la Gerente General .de,la. .

especial No. 123/2014 otorgado por la señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín a

favor de su hermano, David Patricio Gallardo Villamarín ante la señora Tania Elizabeth

Narváez Ruiz en su calidad de Cónsul General del Ecuador en la ciudad de Hamburgo,

Alemania, según lo indicado en la cláusula primera de este instrumento, se. agregan - --_
. '""...' I ... -. .~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. Pool Martínez Herrera

Dr. Pccl Martincz Herrera
~01.b,.RJA CllADRAGEsIMAOCTAVA

REPÚBLicA DEL ECUADOR
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En/a)ciudad de HJ)MBURGOrALEMANIAr el 3 de noviembre dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2014r a~te mí, TANIA ELI~BETH
N~R~!AEZRUIZ, C~NS~L GENERAL en esta .ciudad¡_compar,e~e(n) P~I~era.- co~parec!ente:
CCllmparecea la realízaclón de este Poder Especial la señoraverónica Patrlcla Gallardo Villarnarín, por
s~s/proPios y personales derechos¡a quien de aquí en adelante y para efectos de este instrumento se
I~ podrá denominar simplemente como la MANDANTEO PODERDANTE¡de nacionalidad ecuatoriana¡
rb~yor de edad, casada¡ domiciliada en la ciudad de Hamburgo - Alemania¡ PiIlauer StraBe 2B¡ 22049
!lamburg¡ la misma que indica ser capaz legalmente para contratar y obligarse por lo que de manera

j zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ib . re y voluntaria acuerda la realización de este Poder Especial con el objeto y e.n los términos que
s~guen.Segunda.- Antecedentes: a) Mediante éscritura pública otorgada con fecha 21 de marzo del
dño 2000 ante el notario Sexto del cantón Quito¡ e inscrita el 25 de mayo del mismo año en el Registro
~ercantil¡ se constituyó la compañía DEGlRATOUR OPERATORCIA. LTDA.¡ en la cual¡ la mandante¡ es

. una de sus socias fundadoras con 229 participaciones a un Dólar de los Estados Unidos de América¡
c~da una. b)Por medio de escritura pública otorgada con fecha 18 de diciembre de 2007 ante el notario
Vi'gésimoSéptimo del cantón Qulto, e inscrita el 13 de noviembre del añ.o2009 en el Registro Mercantil¡
lo~ socios de la indicada compañía¡entre ellos la poderdante¡ aumentaron el capital de la empresa¡ sin
que varíe la cantidad ni el valor de las participaciones de propiedad de la mandante detalladas en la
letra "a)" de esta cláusula. Tercera.- Objeto y Poder: Con este antecedente¡ por ser beneficioso y
favorable '';para sus derechos e intereses¡ la señora Verónica Patricia Gallardo víllamarín, libre y
voluntariamente otorga este poder especial como jurídicamente se requiere¡ a favor de su hermano
David Patricio Gallardo Villamarín, a quien en adelante se lo podrá denominar simplemente como el
mandatario o apoderado especial, para que en representación y a nombre de la mandante, como si se
tratase de ella misma, realice todo acto y/o gestión que sean necesarios a fin de que se ceda la
totalidad de las participaciones que le pertenecen a la poderdante en la compañía DEGlRA TOUR
OPERATORCIA. LTDA'r a favor de la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas, con cédula de ciudadanía
ecuatoriana No. 1714739644, a quien en adelante se la podrá denominar simplemente como la
beneficiaria. Así también el apoderado especial queda facultado para realizar todo acto, gestión o
trámite que se requiera para regularizar dicha cesión de participaciones que la mandante ordena ceder
a favor de la beneficiaria. Por lo indicado el apoderadoqueda facultadoa nombre delapoderdantepara
actuaren relación a la cesión de participaciones detallada anteriormente sin restricción ni prohibición
alquna, y sin perjuicio del poder general que la mandante le otorgó mediante escritura No. 15385 de 19
de noviembre de 2012 ante el Notario Décimo del cantón Quito. En consecuencia, el mencionado
apoderadoqueda investido de las facultades comunes a los mandatarios determinadas en los artículos
dos mil veinte (2020) y siguientes pertinentes del Código Civil del Ecuador. La especialidad del presente
poder es tal que no podrá oponerse al mismo ninguna aleqadón de insuficiencia o falta de facultades.
Cuarta.- De la terminación del Poder: Este poder terminará por las causas previstas en el Código
Civil y en caso de revocatoria, se presentará ante el señor Notario escritura pública que deje sin efecto
a la presente, debiendo marginarse tal revocatoria. Quinta.- De fa Aceptación: El rnandatarío, quien
conoce del otorgamiento del presente poder acepta expresamente' el encargo que se le hace,
comprometiéndosea cumplirlo fiel y lealmente. Además, declara que para el ejercicio de sus funciones
se somete a las reglas del mandato previstas en el Código Civil del Ecuaqor. Sexta.-Cuantía: La
cuantía por la naturaleza del presente poder, es indeterminada..- Hasta aquí el escrito que se transcribe
y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Pa_rael otorgamiento de este PODER
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DEL ECUADOR ENzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LLAMARIN

ESPECIALse cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí,
íntegr~~~e al(a la, ~os, las). otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus
partt?firmo(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.-
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AD 1 NA NATASHA LASSO RIVAS
GERENTE GENERAL
e.r. 1705440392

DE MI COrSIDERACIÓN: . . ,

Tengo el grado de de comunicarle que: DEGIRA TOUR OPERATOR CIA. LTDA.,
constitui por escritura pública ante la Notaria Sexta delCantón Quito el 21 de marzo
del año ~OOO, aprobada por el señor Intendente Juridico de la Oficina Matriz de la
Superin ndencia de Compañias, mediante Resolución No 1159 de -'10 de mayo. del
2000 e scrita en el Registro Mercantil con el No 1260, Torno "131, de 25 de mayo del
2000,¡n6diante la Junta Ordinaria de Socios realizada el 11de I?arzo del presente año y
de Z~~e~do con los estah~t?S legales vigentes, resolvió. nom_brarle GERENTE
G_9NE~L DE LA COMPANIA, POR EL TIEMPO DE CINC~ ANOS.

El Gerent~ General ejerce la representación legal de la Compañia.

\ -
Particular que comunico a usted para los fines consiguientes.

\
ATENTA~~NTE

V\¿~ ~O .
A~REA lMENA LASSO RlVAS
PRESIDENTA
C.I. 1714739644

". ,
SEÑORA -',,_
ADRIANA NATASHALASSO RIV AS
PRESENTE.-

QUITO, 16 DE MARZO DEL 2011
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1Tal como consta en el Poder Especial No. 123/2014 que sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAadjunta a la presente acta, otorgado con fecha 3

de noviembre de 2014, ante la señora Tania Elizabeth Narváez Ruiz en su calidad de Cónsul General del

Ecuador en la ciudad de Hamburgo, Alemania.

2.- Autorización de cesión de 516 participaciones del socio Ciro Antonio Lasso Herrera, a favor de

Adriana Natasha Lasso Rivas-

de Andrea Ximena l.asso Rivas.

1.- Autorización de cesión- de 1086 participaciones del socio Ciro Antonio Lasso Herrera, a favor
~= ,_. .-' - -~-'~"""""""!l.' _

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las dieciséis horas del día lunes ocho de diciembre

de 20M, en la oficina de la compañía ubicada en la calle Isla Fernandina N43-113 y Tomás de

Berlanga, se reúnen los señores socios de la compañía "Degira Tour Operator Cía. Ltda." en sesión

de Junta General Extraordinaria y Universal al estar presente el 100% del capital social con la

aSi~'erlCia del señor Ciro Antonio Lasso Herrera propietario de 1602 participaciones; AdrianazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
J .

N 'asna Lasso Rivas, propietaria de 530 participaciones; Juan Aguilar Ruales, propietario de 269

p. rtitpaciones; y, Verónica Patricia Gallardo Villamarín, propietaria de 229 participaciones, a

t av~s de su apoderado especial para el efecto", su hermano, el señor David Patricio Gallardo

tarín. . . .
¡reside esta junta de socios la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas, Presidente de la compañía; y,

btúa como secretaria, la señora Adriana Natasha Lasso Rivas en su calidad de Gerente General de

la\offiPañía. .

La señorita Presidente pide que por Secretaría se realice una lista de los socios concurrentes que

se ~diunta al la presente acta. La señora secretaria, confirma la presencia de la totalidad de los

soci¿,s, por lo que certifica que concurre a la presente Junta el cien por ciento del capital social
\

pagadp, considerando que la socia Verónica Patricia Gallardo Villamarín, comparece a través de su

apoderado especial para el efecto, su hermano el señor David Patricio Gallardo Villamarín. En tal
\

virtud, los socios aceptan y declaran por unanimidad a la presente Junta como Universal, al tenor
\,

de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con la finalidad de

tratar y resolver los siguientes puntos del orden del día:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTA DE LA SESiÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER SAL DE SOCIOS DE LA

COMPAÑíA "DEGIRA TOUR OPERATOR CIA.LTDA.", CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO,

DISTRITO METROPOLITANO, EL DíA LUNES OCHO DE DICIEMBRE DEl AÑO DOS MIL CATORCE.
!- - ..._.....,'=,',.,..",'f,:;,%"~;M~,¡tl'1!;l!!\~7t:~1iOO':it~(~~·~'#;·,::·;y":

,......
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Nuevamente toma la palabra el socio Ciro Antonio Lasso Herrera, quien ratifica expresamente ser

apto para contratar y obligarse, y manifiesta libre y voluntariamente, su deseo de ceder las 516

(quinientas dieciséis) participaciones restantes que le corresponden en la compañía, luego de la

cesión resuelta en el primer punto del orden del día, a favor de Adriana Natasha Lasso Rivas quien

al intervenir expresa que se encuentra de acuerdo con tal cesión a su favor, lo cual es además

aceptado, autorizado y ratificado de modo unánime por la totalidad de los restantes socios

presentes, quienes renunciaron a su derecho preferente para la adquisición de éstas

participaciones.

2.- Autorización de cesión de,516 participaciones del socio Ciro Antonio Lasso Herrera, a favor de

Adriana Natasha Lasso Rivas.

ama la palabra el socio Ciro Antonio Lasso Herrera, quien indica expresamente ser apto para

e atar y obligarse, y manifiesta libre y voluntariamente, su deseo de ceder 1086 (un mil

oc ,azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy seis) participaciones de las que posee en la compañía a favor de Andrea Ximena Lasso

Rivas q;]¡·en al intervenir expresa que se encuentra de acuerdo con tal cesión a su favor, lo cual es

además a2eptado, autorizado y ratificado de modo unánime por la totalidad de los restantes

socios prese~s, quienes renunciaron a su derecho preferente para la adquisición de éstas

participaciones.

1.- Autorización de cesión de 1086 participaciones del socio Ciro Antonio Lasso Herrera, a favor

de Andrea Ximena Lasso Rivas.

Los socios una vez informados de los puntos a tratarse en esta reunión, manifiestan de manera

unánime estar de acuerdo con el orden del día propuesto y ratifican su deseo de constituirse en

Junta General Extraordinaria y Universal por lo cual, de inmediato, la Presidencia procede a tratar

los puntos del orden del día propuesto:

5.- Disposición de regularización de las cesiones de participaciones incluida su lnscripción en el

Registro Mercantil y la notificación a la Superintendencia de Compañías.

4.- Establec:emiento del nuevo cuadro de socios de la compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda.

3.- Autorización de cesión de 229 participaciones de la socia Verónica Gallardo Villamarín, a favor

de Andrea Ximena Lasso Rivas.
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La totalidad de los socios presentes en esta junta luego de ser informados del detalle de los cuadros

antes indicados, aceptan la conformación de los mismos unánimemente y ratifican que por el

USD$1046,oo1046Adriana Natasha Lasso Rivas

1315Andrea Ximena Lasso Rivas USD$1315,oo

Número de Participaciones ValorSocio/a

De acuerdo con tales cesiones, el nuevo cuadro de socios de la compañía Degira Tour Operator Cía.

ltda. es el siguiente:

\

Verónica Patricia Gallardo Villamarín
\

Ciro'Antonlo Lasso Herrera

\

Ciro\Antonio Lasso Herrera

Cedentes Cesionarias Número de Participaciones Valor

Andrea Ximena Lasso Rivas 1086zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe USD$1086,oo

Adriana Natasha Lasso Rivas 516 USD$516,oor:
,

Andrea Ximena Lasso Rivas 229zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/ USD$229,oo

\

las cesiones antes detalladas, son las que se describen en el cuadro a continuación:

4.- Estabiecimiento del nuevo cuadro de socios de la compañía Degira Tour Operator Cía. ltda.

Finalmente, toma la palabra la socia Verónica Patricia Gallardo Villamarín, por medio de su

apoderado el señor David Patricio Gallardo Villamarín según la copia certificada del Poder Especial

No 123/2014 otorgado ante el Cónsul General del Ecuador en Hamburgo Alemania con fecha 3

de)'noviembre de 2014 que se adjunta a esta acta, quien, de acuerdo con el'mandato constante en

dicho documento, procede a ceder 229 (doscientas veintinueve) participaciones, que

~rresponden a la totalidad de su paquete de participaciones en la compañía, a favor de Andrea

Ximena lasso Rivas misma que al intervenir expresa que se encuentra de acuerdo con tal cesión a

su favor, lo cual es además aceptado, autorizado y ratificado de modo unánime por la totalidad de

los restantes socios presentes, quienes renunciaron a su derecho preferente para la adquisición de

éstas participaciones.

3.- Autorización de cesión de 229 participaciones de la socia Verónica Gallardo Villamarín, a favor

de Andrea Ximena lasso Rivas.
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poderado Especial de Verónica Patricia Gallardo Villamarín - Socia.

Ciro A~Jo Lass.

Socio.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

jI. c='~--'~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/-

Juan Aguilar Ruales.

Socio.

Adriana Natasha Lasso Rivas.

Gerente General.

~1 \«~jlS0
Andrea Ximen~sso Rivas.

Presidente. -,

ra constancia firman la totalidad de los socios con la Presidente y la Gerente General.

La presente sesión se levanta a las 17H30.

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidencia concede treinta minutos de receso para la

redacción del acta respectiva, la misma que, luego de ser elaborada por Secretaría, es leída,

aprobada de forma unánime y suscrita por la totalidad de los socios.

Los socios, por ser conveniente para sus intereses autorizan a la Gerente General para que proceda

con la regularización de las cesiones de participaciones, por escrituras públicas, respectivamente,

incluida su inscripción en el Registro Mercantil y la notificación a la Superintendencia de

Compañías.

5.- Dispocisión de regularización de las cesiones de participaciones incluida su inscripción en el

Registro Mercantil y la notificación a la Superintendencia de Compañías.

,-

momento estas cesiones no modifican el valor del capital social de la compañía; el cual permanece

sin variación alguna.



Adriana Natasha Lasso Rlvas.

Gerente General.

Degira Tour Operator Cía. Ltda.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1705440392Adriana Natasha Lasso Rivas

1710628825Juan Aguilar Ruales

1710892934

David Gallardo Villamarína- ~J>0deradozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. J?/Oór¡j.NOespecial. Cc. .

Verónica Gallardo Villamarín (con

su apoderado especial David Gallardo

Villamarín).

1701802975Ciro Antonio Lasso HerrerazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CédulaNombre

Lista de los socios concurrentes a la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de fecha

ocho de diciembre de 2014 de la compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda.
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I~ ~ .

Adriana Natasha LassoRivas.

Gerente General.

Degira TourOperator Cía.Ltda.

Quito, 8 de diciembre de 2014.

Este certificado lo confiero en cumplimiento de la disposición constante en el Art. 113

de la Ley de Compañías.

Finalmente, certifico que en la antes indicada Junta se autorizó por unanimidad a la

señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín, quien para el efecto otorgó un poder

especial a favor de su hermano David Patricio Gallardo Villamarín, para que proceda

con la cesión de doscientas veintinueve (229) participaciones que posee en la

Compañía, a favor de la señorita Andrea Ximena LassoRivas,con lo que la mencionada

, señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín deja de ser socia de Degira Tour Operator

\ Cía.Ltda.
\

\
Por las cesiones de participaciones autorizadas, el capital de la Compañía queda

integrado de la siguiente manera:

En mi calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía

Degira Tour Operator Cía. Ltda., en virtud de lo dispuesto en la letra g) del artículo

décimo segundo de su Estatuto de Constitución, certifico que la Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, celebrada el 8 de diciembre de

2014, autorizó por unanimidad al señor Ciro Antonio Lasso Herrera para que ceda a

favor de la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas, un mil ochenta y seis (1086) I .

participaciones que posee en la Compañía.

1Así también certifico que en dicha Junta se autorizó por unanimidad al señor Ciro

Antonio LassoHerrera la cesión de quinientas dieciséis (516) participaciones que posee

en la Compañía a favor de la señora Adriana Natasha Lasso Rivas, con lo que el

mencionado señor Ciro Antonio Lasso Herrera deja de ser socio de Degira Tour

Operator Cía.Ltda.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO



1

N/MOR.

RAZÓN: Tomé nota al margen de la matriz de constitución de la
.("'.'

Compañía DEGIRA TOUR OPERADOR CIA. LTDA/,'otorgada ante Doctor

Héctor Vallejo Espinoza, la Notaria Sexta, el 21 de marzo del 2000, cuyo

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, de la Cesión de

participaciones otorgado por Ciro Antonio Lasso Herrera y Veronica

Patricia Gallardo Villamarín a favor de Andrea Ximena Laso Rivas y

Adriana Natasha Lasso Rivas, mediante escritura pública celebrada ante

el Notario Cuadragésimo Octavo del cartón, ' ,f(o, Doctor Pool Martínez

Herrera, el 12 de diciembre del 2014, que tecede.- Quito a veinte (20)

de diciembre de dos mil catorce (2014).-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

QuitoD.M

Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE
QUITOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

de conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.

Comparecen a la suscripción de la presente escriíura.de Cesión de Participaciones dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. ",li

la Compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda~/~) En sus celidalíes de Cedentes,

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día

viernes doce de diciembre del dos mil catorce, ante mi Doctor Pool Martínez Herrera,
~_~~7~~~-'!!:':l4-11;:~)W''')&ifl-),~~'WW1mt<2ifa.~'é&\\iti-~10V-N:ih&*J·

Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen: el

señor Ciro Antonio Lasso Herrera, ecuatoriano, divorciado, domiciliado en esta ciudad

de Quito; y, la señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín, a través de su apoderado

especial para el efecto según el documento habilitante adjunto, su hermano, el señor

David Patricio Gallardo Villamarín;' y, b) en sus calidades de cesionarias,I"""~-~'"

respectivamente, la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas de estado civil soltera, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; y, la señora Adriana

Natasha Lasso Rivas, de estado civil casada, también ecuatoriana y con domicilio en
\

\esta ciudad de Quito, a quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado
\-,

sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Bien

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan,

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo

de escrituras a su cargo, sírvase incorporar la presente de Cesión de Participaciones

MCP

CESION DE PARTICIPACIONES'

DENOMINADA

COMPAÑíADEGIRA TOUR OPERATOR CIA LTDA

CUANTIA: USD$1.831

DI: 3 COPIAS

ESCRITURA NUMERO: 2014·17·01·48·P06603

Dr. Pool Martínez Herrera

r,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPool Martjnez Herrera
ARJ.'*t.ClIADRAGEsIMAOCTA\"A

'ÚBLICA DEL ECUADOR
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social de ochocientos Dólares de los Estados Unidos de Amérita, dividido en
/1

ochocientas participaciones de un dólar americano cada una( b) Posteriormente,

m diante escritura pública otorgada el dieciocho de diciembre dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA20m, ante el doctor

Fe~ndo Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito en la época, e inscrita
\,

en el Re~i~troMercantil del mismo cantón el trece de noviembre de 2009, se realizó el
~ ¿

aumento d~'caPital y reforma de e:zsatkfd~la compañía de responsabilidad lim,itada.>"
. /"

Degira Tour Operator Cía. Ltda., cuyo nuevo capital social ascendió a dos/~il- . /zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/"l

seiscientos treinta Dólares de los Estados Unidos de América, dividido j~h dos mil

seiscientas treinta participaciones de un dólar 'americano cada una;~) La Junta

General Extraordinaria y Universal de la compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda.,

reunida el ocho de diciembre de dos mil catorce, resolvió por unanimidad, y previo a la

renuncia al derecho preferente por parte de los socios, autorizar al señor Ciro Antonio

Lasso Herrera, la cesión de un mil ochenta y seis (1086) participaciones de su

propiedad a favor de la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas; y, quinientas dieciséis

(516) a favor de la señora Adriana Natasha Lasso Rivas, con lo que el mencionado

Cedente deja de ser socio de la antes nombrada compañía.Además, en dic~a Junta sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El Herrera
$(M r\O C T.-'\'.:"

LECUADOR

l.

domiciliado en esta ciudad de Quito; y, la señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín,

a través de su apoderado especial para el efecto según el documento habilitante

adjunto, su hermano,el señor David Patricio Gallardo Villamarín;y, b) en sus calidades

de cesionarias, respectivamente, la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas de estado

civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; y, la

señora Adriana Natasha Lasso Rivas, de estado civil casada, también ecuatoriana y

con domicilio en esta ciudad de Quito. SEGUNDA:A~TECED~¿. a) Medi.ante

escritura publica otorgada el veintiuno de marzo del ano 2000, ante el doctor Hector

Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Ouito en la época, e inscrita en el Registro
...."'"

Mercantil del mismo cantón el veinticincQie mayo del mismo año, se constituyó la

compañía de responsabilidad limitadategira Tour Operator Cía. Ltda., con ún capital
.1'-'

respectivamente, el señor Ciro Antonio Lasso Herrera, ecuatoriano, divorciado,".._

~

~~.1~,~,'~I '
,

~' ,
',o "

Dr. Pool Martínez Herrera
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\
\
\\ Ltda con lo que el mencionado cedente deja de ser socio de la indicada compañía; 3)

la señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín, a través de su apoderado especial para

el efecto, el señor David Patricio Gallardo Villamarín, debidamente autorizada por la

Junta General Extraordinaria y Universal ae socios de ocho de diciembre de dos mil

catorce y con la renuncia al derecho preferente por parte de los socios restantes cede

y transfiere sin reserva de ninguna clase a favor de la señorita Andrea Ximena Lasso

Rivas, doscientas veintinueve (229) participaciones, que tiene en la Compañía Degira

Tour Operator Cía, l.tda. con lo que la mencionada cedente deja de ser socia de la

indicada compañía, Cabe indicar además que todas las participaciones son de un

(USD1,00) Dólar de los Estados Unidos de América. CUARTA: RENUNCIA.- Las

cesionarias renuncian a realizar reclamos posteriores en contra dJ' los cedentes, por

cesión de doscientas veintinueve (229) participaciones de su propiedad comp socia de ,

la compañía, a favor de la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas, con lo que la i~qicada.

cedente deja de ser socia de Degira Tour Operator Cía, Ltda. TERCERA: CESiÓN DE

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos: 1) el señor Ciro Antonio Lasso

Herrera, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de

socios de ocho de diciembre de dos mil catorce y con la renuncia al derecho

preferente por parte de los socios restantes cede y transfiere sin reserva de ninguna

clase a favor de la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas, un mil ochenta y seis (1086)

participaciones, que tiene en la Compañía Degira Tour Operator Cía. l.tda.: 2) el señor

Ciro Antonio, Lasso Herrera, debidamente autorizado por la Junta General

Extraordinaria y Universal de socios de ocho de diciembre de dos mil catorce y con la

renuncia al derecho preferente por parte de los socios restantes cede y transfiere sin

reserva de ninguna clase a favor de la señora Adriana Natasha Lasso Rivas, quinientas

dieciséis (516) participaciones, que tiene en la Compañía Degira Tour Operator Cía,

resolvió por unanimidad, y previo a la renuncia al derecho preferente por parte de los

socios, autorizar a la señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín, a través de su

apoderado especial para el efecto, el señor David Patricio Gallardo Villpmarín, la
f.. '

Dr. Pool Martínez Herrera

r.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPool Ma.rtin~zHerrera
".lH_~ClIADRACf:slMA OCTA ,'_J.

'ÚBLICA DEL ECUADOR
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presente escritura de cesión de participaciones, se sentará razón al margen de I~

matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía Degira Tour Operator

Cía. Ltda., en el respectivo protocolo de la Notaría Sexta del cantón Quito; así como

también al margen de su inscripción en el Registro Mercantil del mismo cantón.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que genere la presente escritura pública y su

respectiva inscripción en el Registro Mercantil, estarán a cargo de cualquiera de los

. comparecientes. NOVENA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan en su

integridad las estipulaciones del presente documento, por ser beneficioso a sus

"derechos e intereses. DÉCIMA: DOCUMENTOS HABILlTANTES.· Además del poder

expuesto, la cuantía de esta escritura es de USD1831,oo (un mil ochocientos treinta y

un Dólares de los Estados Unidos de América). SÉPTIMA: RAZONES.- De la

objeto de la presente transferencia, respectivamente. Por lo

. CONSTANCIA y CUANTíA.· Se deja constancia por parte de los Cedentes

que h .. ' o cancelados en su totalidad por parte de las Cesionarios, el valor total de

Juan Aguilar Ruales

Adriana Natasha Lasso Rivas 1046

Andrea Ximena Lasso Rivas 1315 USD$1315,oo

ValorSocio/a Número de Participacio

USD$1046,oo

participaciones que se efectúa por el presente acto, el capital de la Compañía Degira

Tour Operator Cía. Ltda., queda distribuido de la siguiente forma: Andrea Ximena

Lasso Rivas, con un mil trescientas quince (1315) participaciones de un dólar

americano cada una; Adriami Natasha Lasso Rivas, con un mil cuarenta y seis (1046)

participaciones de un dólar americano cada una; y, Juan Aguilar Ruales, con

doscientas sesenta y nueve (269) participaciones de un dólar americano cada una, tal

como se detalla en el cuadro a continuación:

efecto de las respectivas cesiones de participaciones a favor de cada una de ellas.

QUINTA: DISTRIBUCiÓN DEL CAPITAL.· Como consecuencia de la cesión de

Dr. Pool Martínez Herrera

rez Herrera
~IMA OCT.lI,.\,_.J..

LECUADOR

,........
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~ ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
P le GALLARDO VILLAMARIN

e.e. ~/(' r:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPe;.3 2!-U

fh,,~~~~}\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAc,~
ANDREA XIMENA tASso RIVAS

.C.C.I~

ADRIANA NATASHA LASSO RIVAS

., c.e.

validez del presente instrumento. (FIRMADO) ABOGADO DAVID E. RIVAS VINUEZA

con matrícula número doce mil treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha..

HASTA A oul LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los

comparecientes íntegramente por mi, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para

. 0\ 1::1 ;:1.

artículo ciento trece de la Ley de Compañías vigente y el Acta de la ju~ta General

Extraordinaria y Universal de la compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda., reunida el

ocho de diciembre de dos mil catorce con sus respectivos anexos. Usted, señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la completa

compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda., de conformidad con lo ordenadoeh el

como documentos habilitantes la certificación emitida por la Gerente General .de,la. .

especial No. 123/2014 otorgado por la señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín a

favor de su hermano, David Patricio Gallardo Villamarín ante la señora Tania Elizabeth

Narváez Ruiz en su calidad de Cónsul General del Ecuador en la ciudad de Hamburgo,

Alemania, según lo indicado en la cláusula primera de este instrumento, se. agregan - --_
. '""...' I ... -. .~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. Pool Martínez Herrera

Dr. Pccl Martincz Herrera
~01.b,.RJA CllADRAGEsIMAOCTAVA

REPÚBLicA DEL ECUADOR
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En/a)ciudad de HJ)MBURGOrALEMANIAr el 3 de noviembre dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2014r a~te mí, TANIA ELI~BETH
N~R~!AEZRUIZ, C~NS~L GENERAL en esta .ciudad¡_compar,e~e(n) P~I~era.- co~parec!ente:
CCllmparecea la realízaclón de este Poder Especial la señoraverónica Patrlcla Gallardo Villarnarín, por
s~s/proPios y personales derechos¡a quien de aquí en adelante y para efectos de este instrumento se
I~ podrá denominar simplemente como la MANDANTEO PODERDANTE¡de nacionalidad ecuatoriana¡
rb~yor de edad, casada¡ domiciliada en la ciudad de Hamburgo - Alemania¡ PiIlauer StraBe 2B¡ 22049
!lamburg¡ la misma que indica ser capaz legalmente para contratar y obligarse por lo que de manera

j zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ib . re y voluntaria acuerda la realización de este Poder Especial con el objeto y e.n los términos que
s~guen.Segunda.- Antecedentes: a) Mediante éscritura pública otorgada con fecha 21 de marzo del
dño 2000 ante el notario Sexto del cantón Quito¡ e inscrita el 25 de mayo del mismo año en el Registro
~ercantil¡ se constituyó la compañía DEGlRATOUR OPERATORCIA. LTDA.¡ en la cual¡ la mandante¡ es

. una de sus socias fundadoras con 229 participaciones a un Dólar de los Estados Unidos de América¡
c~da una. b)Por medio de escritura pública otorgada con fecha 18 de diciembre de 2007 ante el notario
Vi'gésimoSéptimo del cantón Qulto, e inscrita el 13 de noviembre del añ.o2009 en el Registro Mercantil¡
lo~ socios de la indicada compañía¡entre ellos la poderdante¡ aumentaron el capital de la empresa¡ sin
que varíe la cantidad ni el valor de las participaciones de propiedad de la mandante detalladas en la
letra "a)" de esta cláusula. Tercera.- Objeto y Poder: Con este antecedente¡ por ser beneficioso y
favorable '';para sus derechos e intereses¡ la señora Verónica Patricia Gallardo víllamarín, libre y
voluntariamente otorga este poder especial como jurídicamente se requiere¡ a favor de su hermano
David Patricio Gallardo Villamarín, a quien en adelante se lo podrá denominar simplemente como el
mandatario o apoderado especial, para que en representación y a nombre de la mandante, como si se
tratase de ella misma, realice todo acto y/o gestión que sean necesarios a fin de que se ceda la
totalidad de las participaciones que le pertenecen a la poderdante en la compañía DEGlRA TOUR
OPERATORCIA. LTDA'r a favor de la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas, con cédula de ciudadanía
ecuatoriana No. 1714739644, a quien en adelante se la podrá denominar simplemente como la
beneficiaria. Así también el apoderado especial queda facultado para realizar todo acto, gestión o
trámite que se requiera para regularizar dicha cesión de participaciones que la mandante ordena ceder
a favor de la beneficiaria. Por lo indicado el apoderadoqueda facultadoa nombre delapoderdantepara
actuaren relación a la cesión de participaciones detallada anteriormente sin restricción ni prohibición
alquna, y sin perjuicio del poder general que la mandante le otorgó mediante escritura No. 15385 de 19
de noviembre de 2012 ante el Notario Décimo del cantón Quito. En consecuencia, el mencionado
apoderadoqueda investido de las facultades comunes a los mandatarios determinadas en los artículos
dos mil veinte (2020) y siguientes pertinentes del Código Civil del Ecuador. La especialidad del presente
poder es tal que no podrá oponerse al mismo ninguna aleqadón de insuficiencia o falta de facultades.
Cuarta.- De la terminación del Poder: Este poder terminará por las causas previstas en el Código
Civil y en caso de revocatoria, se presentará ante el señor Notario escritura pública que deje sin efecto
a la presente, debiendo marginarse tal revocatoria. Quinta.- De fa Aceptación: El rnandatarío, quien
conoce del otorgamiento del presente poder acepta expresamente' el encargo que se le hace,
comprometiéndosea cumplirlo fiel y lealmente. Además, declara que para el ejercicio de sus funciones
se somete a las reglas del mandato previstas en el Código Civil del Ecuaqor. Sexta.-Cuantía: La
cuantía por la naturaleza del presente poder, es indeterminada..- Hasta aquí el escrito que se transcribe
y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Pa_rael otorgamiento de este PODER
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DEL ECUADOR ENzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LLAMARIN

ESPECIALse cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí,
íntegr~~~e al(a la, ~os, las). otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus
partt?firmo(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.-
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AD 1 NA NATASHA LASSO RIVAS
GERENTE GENERAL
e.r. 1705440392

DE MI COrSIDERACIÓN: . . ,

Tengo el grado de de comunicarle que: DEGIRA TOUR OPERATOR CIA. LTDA.,
constitui por escritura pública ante la Notaria Sexta delCantón Quito el 21 de marzo
del año ~OOO, aprobada por el señor Intendente Juridico de la Oficina Matriz de la
Superin ndencia de Compañias, mediante Resolución No 1159 de -'10 de mayo. del
2000 e scrita en el Registro Mercantil con el No 1260, Torno "131, de 25 de mayo del
2000,¡n6diante la Junta Ordinaria de Socios realizada el 11de I?arzo del presente año y
de Z~~e~do con los estah~t?S legales vigentes, resolvió. nom_brarle GERENTE
G_9NE~L DE LA COMPANIA, POR EL TIEMPO DE CINC~ ANOS.

El Gerent~ General ejerce la representación legal de la Compañia.

\ -
Particular que comunico a usted para los fines consiguientes.

\
ATENTA~~NTE

V\¿~ ~O .
A~REA lMENA LASSO RlVAS
PRESIDENTA
C.I. 1714739644

". ,
SEÑORA -',,_
ADRIANA NATASHALASSO RIV AS
PRESENTE.-

QUITO, 16 DE MARZO DEL 2011
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1Tal como consta en el Poder Especial No. 123/2014 que sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAadjunta a la presente acta, otorgado con fecha 3

de noviembre de 2014, ante la señora Tania Elizabeth Narváez Ruiz en su calidad de Cónsul General del

Ecuador en la ciudad de Hamburgo, Alemania.

2.- Autorización de cesión de 516 participaciones del socio Ciro Antonio Lasso Herrera, a favor de

Adriana Natasha Lasso Rivas-

de Andrea Ximena l.asso Rivas.

1.- Autorización de cesión- de 1086 participaciones del socio Ciro Antonio Lasso Herrera, a favor
~= ,_. .-' - -~-'~"""""""!l.' _

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las dieciséis horas del día lunes ocho de diciembre

de 20M, en la oficina de la compañía ubicada en la calle Isla Fernandina N43-113 y Tomás de

Berlanga, se reúnen los señores socios de la compañía "Degira Tour Operator Cía. Ltda." en sesión

de Junta General Extraordinaria y Universal al estar presente el 100% del capital social con la

aSi~'erlCia del señor Ciro Antonio Lasso Herrera propietario de 1602 participaciones; AdrianazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
J .

N 'asna Lasso Rivas, propietaria de 530 participaciones; Juan Aguilar Ruales, propietario de 269

p. rtitpaciones; y, Verónica Patricia Gallardo Villamarín, propietaria de 229 participaciones, a

t av~s de su apoderado especial para el efecto", su hermano, el señor David Patricio Gallardo

tarín. . . .
¡reside esta junta de socios la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas, Presidente de la compañía; y,

btúa como secretaria, la señora Adriana Natasha Lasso Rivas en su calidad de Gerente General de

la\offiPañía. .

La señorita Presidente pide que por Secretaría se realice una lista de los socios concurrentes que

se ~diunta al la presente acta. La señora secretaria, confirma la presencia de la totalidad de los

soci¿,s, por lo que certifica que concurre a la presente Junta el cien por ciento del capital social
\

pagadp, considerando que la socia Verónica Patricia Gallardo Villamarín, comparece a través de su

apoderado especial para el efecto, su hermano el señor David Patricio Gallardo Villamarín. En tal
\

virtud, los socios aceptan y declaran por unanimidad a la presente Junta como Universal, al tenor
\,

de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con la finalidad de

tratar y resolver los siguientes puntos del orden del día:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTA DE LA SESiÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER SAL DE SOCIOS DE LA

COMPAÑíA "DEGIRA TOUR OPERATOR CIA.LTDA.", CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO,

DISTRITO METROPOLITANO, EL DíA LUNES OCHO DE DICIEMBRE DEl AÑO DOS MIL CATORCE.
!- - ..._.....,'=,',.,..",'f,:;,%"~;M~,¡tl'1!;l!!\~7t:~1iOO':it~(~~·~'#;·,::·;y":

,......
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Nuevamente toma la palabra el socio Ciro Antonio Lasso Herrera, quien ratifica expresamente ser

apto para contratar y obligarse, y manifiesta libre y voluntariamente, su deseo de ceder las 516

(quinientas dieciséis) participaciones restantes que le corresponden en la compañía, luego de la

cesión resuelta en el primer punto del orden del día, a favor de Adriana Natasha Lasso Rivas quien

al intervenir expresa que se encuentra de acuerdo con tal cesión a su favor, lo cual es además

aceptado, autorizado y ratificado de modo unánime por la totalidad de los restantes socios

presentes, quienes renunciaron a su derecho preferente para la adquisición de éstas

participaciones.

2.- Autorización de cesión de,516 participaciones del socio Ciro Antonio Lasso Herrera, a favor de

Adriana Natasha Lasso Rivas.

ama la palabra el socio Ciro Antonio Lasso Herrera, quien indica expresamente ser apto para

e atar y obligarse, y manifiesta libre y voluntariamente, su deseo de ceder 1086 (un mil

oc ,azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy seis) participaciones de las que posee en la compañía a favor de Andrea Ximena Lasso

Rivas q;]¡·en al intervenir expresa que se encuentra de acuerdo con tal cesión a su favor, lo cual es

además a2eptado, autorizado y ratificado de modo unánime por la totalidad de los restantes

socios prese~s, quienes renunciaron a su derecho preferente para la adquisición de éstas

participaciones.

1.- Autorización de cesión de 1086 participaciones del socio Ciro Antonio Lasso Herrera, a favor

de Andrea Ximena Lasso Rivas.

Los socios una vez informados de los puntos a tratarse en esta reunión, manifiestan de manera

unánime estar de acuerdo con el orden del día propuesto y ratifican su deseo de constituirse en

Junta General Extraordinaria y Universal por lo cual, de inmediato, la Presidencia procede a tratar

los puntos del orden del día propuesto:

5.- Disposición de regularización de las cesiones de participaciones incluida su lnscripción en el

Registro Mercantil y la notificación a la Superintendencia de Compañías.

4.- Establec:emiento del nuevo cuadro de socios de la compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda.

3.- Autorización de cesión de 229 participaciones de la socia Verónica Gallardo Villamarín, a favor

de Andrea Ximena Lasso Rivas.
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La totalidad de los socios presentes en esta junta luego de ser informados del detalle de los cuadros

antes indicados, aceptan la conformación de los mismos unánimemente y ratifican que por el

USD$1046,oo1046Adriana Natasha Lasso Rivas

1315Andrea Ximena Lasso Rivas USD$1315,oo

Número de Participaciones ValorSocio/a

De acuerdo con tales cesiones, el nuevo cuadro de socios de la compañía Degira Tour Operator Cía.

ltda. es el siguiente:

\

Verónica Patricia Gallardo Villamarín
\

Ciro'Antonlo Lasso Herrera

\

Ciro\Antonio Lasso Herrera

Cedentes Cesionarias Número de Participaciones Valor

Andrea Ximena Lasso Rivas 1086zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe USD$1086,oo

Adriana Natasha Lasso Rivas 516 USD$516,oor:
,

Andrea Ximena Lasso Rivas 229zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/ USD$229,oo

\

las cesiones antes detalladas, son las que se describen en el cuadro a continuación:

4.- Estabiecimiento del nuevo cuadro de socios de la compañía Degira Tour Operator Cía. ltda.

Finalmente, toma la palabra la socia Verónica Patricia Gallardo Villamarín, por medio de su

apoderado el señor David Patricio Gallardo Villamarín según la copia certificada del Poder Especial

No 123/2014 otorgado ante el Cónsul General del Ecuador en Hamburgo Alemania con fecha 3

de)'noviembre de 2014 que se adjunta a esta acta, quien, de acuerdo con el'mandato constante en

dicho documento, procede a ceder 229 (doscientas veintinueve) participaciones, que

~rresponden a la totalidad de su paquete de participaciones en la compañía, a favor de Andrea

Ximena lasso Rivas misma que al intervenir expresa que se encuentra de acuerdo con tal cesión a

su favor, lo cual es además aceptado, autorizado y ratificado de modo unánime por la totalidad de

los restantes socios presentes, quienes renunciaron a su derecho preferente para la adquisición de

éstas participaciones.

3.- Autorización de cesión de 229 participaciones de la socia Verónica Gallardo Villamarín, a favor

de Andrea Ximena lasso Rivas.
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poderado Especial de Verónica Patricia Gallardo Villamarín - Socia.

Ciro A~Jo Lass.

Socio.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

jI. c='~--'~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/-

Juan Aguilar Ruales.

Socio.

Adriana Natasha Lasso Rivas.

Gerente General.

~1 \«~jlS0
Andrea Ximen~sso Rivas.

Presidente. -,

ra constancia firman la totalidad de los socios con la Presidente y la Gerente General.

La presente sesión se levanta a las 17H30.

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidencia concede treinta minutos de receso para la

redacción del acta respectiva, la misma que, luego de ser elaborada por Secretaría, es leída,

aprobada de forma unánime y suscrita por la totalidad de los socios.

Los socios, por ser conveniente para sus intereses autorizan a la Gerente General para que proceda

con la regularización de las cesiones de participaciones, por escrituras públicas, respectivamente,

incluida su inscripción en el Registro Mercantil y la notificación a la Superintendencia de

Compañías.

5.- Dispocisión de regularización de las cesiones de participaciones incluida su inscripción en el

Registro Mercantil y la notificación a la Superintendencia de Compañías.

,-

momento estas cesiones no modifican el valor del capital social de la compañía; el cual permanece

sin variación alguna.



Adriana Natasha Lasso Rlvas.

Gerente General.

Degira Tour Operator Cía. Ltda.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1705440392Adriana Natasha Lasso Rivas

1710628825Juan Aguilar Ruales

1710892934

David Gallardo Villamarína- ~J>0deradozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. J?/Oór¡j.NOespecial. Cc. .

Verónica Gallardo Villamarín (con

su apoderado especial David Gallardo

Villamarín).

1701802975Ciro Antonio Lasso HerrerazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CédulaNombre

Lista de los socios concurrentes a la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de fecha

ocho de diciembre de 2014 de la compañía Degira Tour Operator Cía. Ltda.
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I~ ~ .

Adriana Natasha LassoRivas.

Gerente General.

Degira TourOperator Cía.Ltda.

Quito, 8 de diciembre de 2014.

Este certificado lo confiero en cumplimiento de la disposición constante en el Art. 113

de la Ley de Compañías.

Finalmente, certifico que en la antes indicada Junta se autorizó por unanimidad a la

señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín, quien para el efecto otorgó un poder

especial a favor de su hermano David Patricio Gallardo Villamarín, para que proceda

con la cesión de doscientas veintinueve (229) participaciones que posee en la

Compañía, a favor de la señorita Andrea Ximena LassoRivas,con lo que la mencionada

, señora Verónica Patricia Gallardo Villamarín deja de ser socia de Degira Tour Operator

\ Cía.Ltda.
\

\
Por las cesiones de participaciones autorizadas, el capital de la Compañía queda

integrado de la siguiente manera:

En mi calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía

Degira Tour Operator Cía. Ltda., en virtud de lo dispuesto en la letra g) del artículo

décimo segundo de su Estatuto de Constitución, certifico que la Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, celebrada el 8 de diciembre de

2014, autorizó por unanimidad al señor Ciro Antonio Lasso Herrera para que ceda a

favor de la señorita Andrea Ximena Lasso Rivas, un mil ochenta y seis (1086) I .

participaciones que posee en la Compañía.

1Así también certifico que en dicha Junta se autorizó por unanimidad al señor Ciro

Antonio LassoHerrera la cesión de quinientas dieciséis (516) participaciones que posee

en la Compañía a favor de la señora Adriana Natasha Lasso Rivas, con lo que el

mencionado señor Ciro Antonio Lasso Herrera deja de ser socio de Degira Tour

Operator Cía.Ltda.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C ER TIFIC AC iÓ N
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EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
l ;1 .

CESION DE PARTICIl1t\.CI9NESDENOMINADA COMP71-,,ÍAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1
. I

OPERATOR CIALTj' sr,' LLADA y FIRMADA EN ',IT,O,' A DOCE DE

DICIEMBREDEL DO ~ CATORCE.- V .
1\ ..' '/
1\ (\ I

DR. no~ MlARTINEZ, ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 eyDRAGESlMO 6><J:1' "AV

~ QUITO-ECUADOR ji
I ¡

\\
11.~

CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO



1

N/MOR.

RAZÓN: Tomé nota al margen de la matriz de constitución de la
.("'.'

Compañía DEGIRA TOUR OPERADOR CIA. LTDA/,'otorgada ante Doctor

Héctor Vallejo Espinoza, la Notaria Sexta, el 21 de marzo del 2000, cuyo

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, de la Cesión de

participaciones otorgado por Ciro Antonio Lasso Herrera y Veronica

Patricia Gallardo Villamarín a favor de Andrea Ximena Laso Rivas y

Adriana Natasha Lasso Rivas, mediante escritura pública celebrada ante

el Notario Cuadragésimo Octavo del cartón, ' ,f(o, Doctor Pool Martínez

Herrera, el 12 de diciembre del 2014, que tecede.- Quito a veinte (20)

de diciembre de dos mil catorce (2014).-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

QuitoD.M

Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta
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